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REAL CEDU
DE S. M.

r SE-NOR~S DEL CONSEJO,
r , J

pOR LA- 'QUAL SE PRORROGA POR UN A~O
mas 'Contado desde veinte y siete de Marzo del presente

I el término prefinido en la Real Pragmática de veinte

y tino de Marzo de mil setecientos ochenta y seis para

que eh él se admitan en las Reales Casas de Moneda y
-Tesoredas de Exé;cito y i?rovinci~ los veintenes de oró

que torren por veinte y un reales y quartillo , en
Ía conformidad que se expresa. I
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EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN.
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I?'OR .LA~GR,ACIA_.OE ,.0108;
Rey de-Castilla, de Leen, de~Artlgon,
de las. dos Sicilias, de. Jyfusalén, de
Na varra ,.de Granada, de Toledo; de
Valencia , de Galicia, de Mallorca,
de Menorca ,-de Sevills, , -,de·Cy'rd~ñ~"
de, Córdova , .de Córcega ,.ge Murcia;
de] aén , de los.Algarbe~ , de Algecira,
.dé Gibraltar, delas Indias QrieQtales ...y
O,ccidentales,,:~sla.s 'S .Tie..fr~:a.trp~..del
Mar 'Océano, Archiduque 8~~"A.us~Fia,
Duque de. BOrgoña i,de ,Br~vv~-t)te~y
de Milán, Conde; de Abs:pu:rg~de Flap ..
des, Tirol ;_.y Barcelona; S~Íior tle
Vizcaya .y. de Molina .;.&G. A,los q~l

I m~Cons~jo,.Presid~nt~'.y .<?rdareSc de
mIS Audiencias y.ChancIlleXl~~~Alcal-
des, Alguac~le.sdemi.Casay Corte, y
á todos los Corregidores , Intendentes,
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Asistente, Gobernadores, Alcaldes
mayores y Ordinarios, y otros quales-
quiera Jueces Justicias, y personas
de todas las Ciudades', Villas y- Luga-
res de estos mis Reynos , así de Rea-
lengo ·como. d,e Señorío , Abadengoiy
O rdenes, áquienes 10'contenido en esta
mi Cédula- toca ;-6,tocar pueda en qual-.
quicrmaáera' Y:A S.ABEIS-:.~Q'ue'paraevi- ,
·tir las molestias' y perjuicios-que-se su"
frian eh el uso ,d(ifla moneda provin-
cial de-oro llamada escuditoó ..veinten,
que desde la.publicacion deIa Prag-
.mática de diez y siete 'de Jlillio, .de 'mil
setecientos, setenta y' nueve- corriacon
elquebradode nnreal-y quártillode
vellon , mandé establecer en su lugar
otros escuditos' dé veintereales de ve-
1Ion cabales, a cuyo fin di-spuse que" des..
de primero li:e Eneró' del año 'pasado
de mil setecientos ochenta y seis se hi-
ciese una n-ueva, labor arregladaá 'la
ley y calidad' de 'las monedas antiguas,
y por mi -Pragmática Sancion expedi-
da en veintey 'uno deMarzo del mis-
mo .afio establecí igualmente que desde

el 1



el día de su publicacion, que fue en
veinte y siet~ del propio mes; ~ empe-

. zast;:nácorrer dichos QUe,yOS;~$C;llditos,
y desde él (Jn adelante se recibie,sen los
antigu.os en mis Reales Casas; de, Mo-
:rieqa de, Ma,drid y Sevilla y yQrtlis Te-
sorerías, ~rat:t;e.g~li,dose, ~q ellas ~Q im-
porte con re.$p~~~Óal A1i&mQ valor de
veinte y 911reales y qliartWo que te-

·'piaQ porel t~r1TIlnQ,ge 9QSaños, cumpli.
'dos lós,qua!éis qej~ríaQ' de admitü~e ene!
cornerci o.y tarnpocq serecib irían en las
rresorerias el1 clase de moneda sino CQ-

J!. .. , '. '", ," .l. " ." ....." . ~ , ," .'! " .r .. _..... . . _, +Ór.Ó: Ó'. ~

rnQ pasta, 1\te.ndiellgo, ahora ª que, no
ha, sigQ posible recoger l<l ejt~da mo-
neda <;le,'oro m<;i' v~i.n~G;y_ 4Q reales y
quartillo de veUOlq:q,~dS QQSaños que
se s~ñ.al~roQ ~Q la, expresada Pr;:¡gmá-

. tica q~veinte, y uno de Ma·rz;q. dé mil
set~G¡~qtQ~ochenm y seis porReal ór-
den comunicada al mi.Co.n.sejo en vein-

.te jr .90s de Enero proximo..he venido
en pror~ogar- aquel término pO.P -un
año masGQn~aQQdesde el dia veinte y
siete de lVlarzto gel presente, hasta otro
tal dia del que viene de mil setecientos

. echen-



...... '-

'",..,_.'~~" '.
':: ~ 1

,~'<:. .

.. ',-. - ,. . . "
. ,'.. . •. .: .. ,~.,. .¡. Y'; _",~:', ,,§
,.'-, , /:;: {'.':~'<;:,. ' -" -" ;" -

,..,¡;t;.,;9~fle'ntay nueve, pa.r.aque·d:utahte él.' ,- ·
, ,';~:t~!1ga tursoen"d pú:hli9{fla, referida ..' '.~",,, "
,'; ·.iBoneda ,y sea admitida en {as Casas .''**' .'. I

, "",deMoneda y Tesare'rías de,E:xercito .
yProVillciu por los mismos. veinte y
un reales y quartillo, Fublicada enel
mi Consejo dicha Real órden , acordó
su cumplimiento, y'para ello expedir
esta mi Cédúia: PQr la qual os mando .
á' todos, y á cada,uno, devos 'en vues~
tros distritos'; Iugaresy jurisdiciobes .
veáis la mencionadaJmiReal .resolu-
don; y en taparte que Os tocala guaro
déisy hagáisguárda~.,cumplir y exe-
.cthar , sin permitir que ron pretexto al-
guno se contravenga á ella', untes bien
en caso necesario daréis 'para 'su ege-
cucion las' órdenes ..y providencias que
fueren. convenientes. ,Que así es mi vo-
luntad', y que al traslado impreso'. de .
esta mi Cédula ~firmado. de D.Pedro" ESa
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Escolano de Arrieta , mi Secretario
Escribano de Cámara mas antiguo de
Gobierno del mi Consejo, se le dé la
misma fé y crédito 'que á su original.
Dada en el Pardo á dos de Febrero de
mil' setecientos, ochenta y .ocho-;- YOl

EL, REY ==yo,D. Manuel de Aizpun
y Redin, Secretario del Rey nuestro
Señor, la hice escribir por su manda-
do== El Conde de Campománes == D.

, Juan Antonio Velarde y Cienfuegos ==
D. BIas-de Hinojosa== D. Miguel de
Mendinuetae- D. Francisco Acedo==
Registrada == D. Nicolás Verdugo ==
Teniente .de Canciller mayor =='D.Ni-
colás Verdugo. ,

es copia de su original , de que certifico.
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I Don Pedro Escolano

de Arrieta
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